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1.OBJETIVOS DE LA PROPUESTA 

 

El objetivo de la propuesta es habilitar y ajardinar un solar en medio de la población 
de Sant Ferran de ses Roques ( isla de Formentera). 

Los objetivos marcados en la propuesta son: 

- Se creará el primero y de esta forma, el único espacio público en la población 
anteriormente ya nombrada. 

- Asimismo, tratar de recrear el paisaje rural típico de la isla de Formentera 
mediante la utilización de materiales y formas muy comunes en dicha localidad. 
Aun no siendo autóctona, la utilización de la vegetación también será 
importante para entender el paisaje local.  

- Al mismo tiempo que dotamos a este solar de un significado, eliminamos un 
espacio que durante los últimos años se ha convertido en un parking 
descontrolado, también en un pequeño basurero de vehículos abandonados y 
de otros elementos perturbadores y extraños. 

- Y mediante dicho proyecto conseguiríamos una mejor unificación de la 
población de Sant Ferran de ses Roques mediante la creación de un simple 
entrelazado de calles peatonales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. ANTECEDENTES Y MOTIVACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

Durante muchas años, hasta hace bien poco, el solar donde se realiza la propuesta 
de habilitación y ajardinamiento, era espacio natural sin grandes alteraciones 
provocadas por el hombre, situado en medio del casco urbano de Sant Ferran de 
ses Roques. Progresivamente este espacio se ha ido degradando, debido al 
incontrolado y abusivo uso generado por la población.  

El 29 de marzo de 1996, el Consell Insular de Ibiza y Formentera declara a iglesia 
de Sant Ferran de ses Roques (conjuntamente con la de Sant Francesc y la del El 
Pilar) Bien de Interés Cultural (B.I.C), en su categoría de Conjuntos Histórico-
Artístico. Lo cual conlleva a la redacción  de un Plan Especial de Protección. Dicha 
protección abarca un territorio incluido en un radio de unos 250 metros a partir del 
centro de las respectivas iglesias, en este caso en la de Sant Ferran de ses Roques. 
Teniendo en cuenta que casi la totalidad del núcleo urbano se encuentra dentro de 
la superficie de protección. A todo esto, el solar urbano a partir del cual queremos 
realizar la propuesta de proyecto, se encuentra dentro de dicha superficie. 

¿Qué trata de proteger el P.E.P? Básicamente trata de proteger una serie de 
espacios libres como pastos y campos de cultivo, eriales con o sin vegetación, 
masas de vegetación arbórea más o menos densa (sabinas, pino, acebuches..) y por 
otro lado arquitectónicamente, casas tradicionales, paredes secas, pozos, eras, 
hornos…). 

De esta forma, hay que tener muy presente el P.E.P para ofrecer una propuesta de 
proyecto que cumpla las exigencias marcadas por el propio Plan. Y conseguir 
proponer un proyecto que intente transmitir los valores paisajísticos y naturales 
que se valoran en los espacios libres del área urbana. 
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3. SITUACIÓN ACTUAL 

 

 3.1 Situación y emplazamiento 

 

El núcleo urbano de Sant Ferran de ses Roques se encuentra situada en la pequeña isla 
de Formentera, la situada más al sur del archipiélago balear. Su ubicación exacta es la 
de latitud 38°42'39"N y una longitud 1°27'28"E. 

El espacio a proyectar es un solar urbano de geometría irregular  con una suerfície de 
alrededor unos 11.000m², 3.000m² dedicados a la construcción y 8.000m² para la 
propuesta de proyecto paisajístico. Todo este espacio circundado por pequeñas 
edificaciones que se encuentran en la C/Guillem de Montgrí, la C/Mayor y la C/ 
d´Alacant.  

Véase plano nº1: Plano de Localización y Emplazamiento 

 

3.2 Suelo y Vegetación 

 

La amplia superficie comprendida entre dichas calles está compuesta por una costra 
calcárea, sobre la cual vive una discontinua área vegetativa formada básicamente por 
sabinas (Juniperus phoenica) con porte arbustivo y arbóreo, también aparecen 
puntualmente un par de olivos silvestres, llamados acebuches (Olea europea var. 
sylvestris). Las únicas dos especies que llegarán a formar parte de la propuesta de 
proyecto. Originariamente podíamos observar lentiscos (Pistacia lentiscus), pero  
actualmente esta comunidad es inexistente. También existen diversos grupos de 
malas hierbas anuales y bienales de escaso interés paisajístico. 

Este conjunto de suelo y vegetación configuran un claro ejemplo de paisaje de 
Formentera y particularmente de Sant Ferran de ses Roques. La panorámica que ofrece 
la foto nº1 pertenece al área en particular, con vistas a s´Estany Pudent y a Es Vedrà 
hacen de esta superficie en un referente paisajístico de la isla. 

Véase plano nº2: Plano de Situación Actual 

 

Foto nº1. Panorámica de Es Vedrà, desde la zona de actuación. 
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3.3 Usos del suelo 

 

A pesar de haberse redactado un Plan Especial de Protección en el año 2002, este ha 
sido inútil e ineficaz con el área de propuesta.  Ha sido prácticamente durante estos 
últimos años cuando más se ha dañado la imagen de dicha superficie y asimismo su 
valor paisajístico y natural. 

De la misma forma que ha perdido valor en el ámbito paisajístico, la progresiva 
urbanización del pueblo y la desmesurada construcción de la isla en los últimos años, 
ha provocado que el solar urbano en cuestión haya incrementado su valor económico. 

Se ha convertido en el parking “oficial” de la población de Sant Ferran de ses Roques, a 
la vez que almacén de diversos materiales, casi siempre para la construcción.  La 
población también ha visto en este espacio urbano como una pequeña chatarrería 
donde depositar vehículos abandonados y otros electrodomésticos de gran volumen, y 
un  pequeño embarcadero… Como muestran las fotos nº2,3,4 y5. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

Foto nº2. Coches abandonados                     Foto nº3. Embarcación y palés de obra.                        

 

   

Foto nº4. Remolques                                     Foto nº5. Parking 
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4. CONDICIONANTES INTERNOS 

 

4.1 Climatología 

 

El clima de la isla de Formentera es un claro ejemplo de clima Mediterráneo, árido y 
ventoso, con temperaturas elevadas y precipitaciones escasas, con una media anual de 
entre 370-380 l/m². Normalmente llueve de forma torrencial, y esto potencia la 
erosión de los escasos suelos de la isla. Otro factor que afecta considerablemente es 
el efecto del viento, al tratarse de una isla plana y con escasa protección. Al tratarse 
de una pequeña isla, la elevada humedad existente se convierte en otro gran factor a 
tener en cuenta a la hora de valorar el clima de la isla. 

Temperatura 

La temperatura media anual es de 17.9ºC, mientras las temperaturas más elevadas se 
producen entre julio y agosto, con temperaturas medias máximas de entre 29.3º a 
30.0ºC. La temperatura media anual de máximas es de 21.9ºC. Mientras que las 
temperaturas medias mínimas se dan en los meses de enero y febrero, alrededor de 
8.1ºC y 8.4ºC. La temperatura media anual de mínimas es de 14.0ºC. 

Pluviometria 

Es importante tener presente que un gran porcentaje de la pluviometría total, 439mm 
de media anual, se produce durante los meses de otoño y primavera. Mientras que 
durante los meses de verano la pluviometría es prácticamente nula, por lo general el 
mes de julio no presenta precipitaciones. 

Humedad 

Este importante factor presenta valores de H.Relativa máxima entorno al 93-94%, y 
H.Relativa mínima del 34%. Obteniendo así una H.Relativa media del 71%, valores muy 
a tener en cuenta en el momento de valorar el clima. 

 

Valores climatológicos obtenidos de la Estación Meteorológica del Aeropuerto de 
Ibiza.   Latitud: 38º 52' 41'' N -  Longitud: 01º 22' 12'' E 

Las medias están calculadas durante el periodo del año 1971 al año 2000. 

  

 

4.2 Geología y suelo 

 

El suelo que nos encontramos en la superficie del solar urbano objeto de la propuesta 
del proyecto, sería un claro ejemplo de suelo característico de la isla de Formentera. El 
substrato geológico de la isla está formado por un conjunto de placas de marés y por 
costra calcárea (pedra morta), y recubiertos por sedimentos y aluviones dpositados. 
Esto hace que por lo general, los suelos de la isla sean poco productivos, poco 
profundos y muy pedregosos. En numerosas ocasiones, el efecto erosivo causado por 
los fuertes vientos, junto a las habituales lluvias torrenciales incrementa la pérdida de 
suelo y de esta forma se ponen al descubierto la costra calcárea subyacente en gran 
parte de la isla. Este proceso se ha producido en numerosas zonas de la isla, creando 
al mismo tiempo un peculiar paisaje de piedra y sabinas. 

Este mismo proceso y paisaje es el originario en la superficie del solar del núcleo 
urbano de la población de Sant Ferran de ses Roques, como el propio nombre de la 
población ya indica.  

 

Fotonº6. Panorámica de la superficie de propuesta, sabinas en un suelo rocoso. 
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4.3 Agua 

 

Los recursos hidrológicos de la superficie de actuación son prácticamente nulos, 
actualmente la vegetación existente solo puede aprovechar un pequeño porcentaje del 
agua procedente de la pluviometría debido a la constitución del suelo que lo forma. Al 
predominar una superficie de costra calcárea con una pendiente considerable, la 
escasa permeabilidad que ofrece el suelo sumado a la pendiente, provoca un 
corrimiento de agua sobre la superficie sin llegar a infiltrarse, exceptuando en áreas 
de fisuras. 

A pesar de carecer recursos hídricos por las características climáticas y de la superficie 
del solar, el recurso del agua no será un factor determinante a la hora de poder regar. 
Al tratarse de un solar urbano, tenemos a nuestra disposición la red local de 
distribución de agua potable. Es obvio, que la elección de las especies vegetales se 
verá condicionada por tratarse de una localidad donde la carencia de agua es la nota 
predominante. Prácticamente la totalidad del agua procedente del suministro local es 
agua marina transformada en la desaladora. Esta planta se encuentra ubicada en Ca 
Marí,  y mediante la red local de tuberías se llenan de agua los diferentes depósitos 
que existen en las diferentes localizaciones. La localidad se Sant ferran de ses Roques 
se encuentra suministrada por un depósito de prefabricado de hormigón con una 
capacidad de 3000m³, situado a las afueras de la misma localidad, en dirección a 
Punta Prima. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura nº 1. Depósito de Punta Prima y red de agua que suministra Sant Ferran de ses 
Roques 
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Figura nº2. Red del suministro de agua de Sant Ferran de ses Roques. 
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4.4 Aspectos Políticos, sociales y culturales 

 

En abril del 2002 se redactó un Plan Especial de Protección para la localidad de Sant 
Ferran de ses Roques. Con el cual se pretende analizar y valorar los diferentes 
aspectos paisajísticos y naturales y un análisis del posible impacto ambiental que 
pudiera derivarse de la puesta en marcha del propio Plan. 

Con dicho Plan, llamado P.E.P, se pretende llevar a cabo los siguientes objetivos: 

1. Conservación y protección de determinadas partes del pueblo de Sant Ferran de ses 
Roques, para los cuales se fijarán las condiciones urbanísticas, tipológicas y estéticas a 
través de parámetros reguladores. 

2. Desarrollar un programa de conservación de las edificaciones existentes dentro del 
área de actuación, basado en la clasificación de los edificios en dos diferentes 
categorías. 

3. Remodelar partes del pueblo de Sant Ferran de ses Roques para poder determinar 
una nueva estructura urbana, definiendo una volumetría y alineaciones específicas 
para cada una de las áreas, desarrollo urbano (D.U), casco antiguo (C.A) y las unidades 
de actuación (U.A), definidas según las Normas Subsidiarias vigentes. 

4. Estructurar los espacios y regular los espacios construidos en el núcleo urbano 
adecuados tanto al carácter residencial, como al turístico y comercial. 

5. Diseñar una transición de los límites entre el espacio urbano y rústico con criterios 
ambientales y visuales del conjunto Histórico-artístico de la iglesia. 

6. Proponer una organización del tráfico de vehículos y de peatones que procure la 
correcta relación del tejido urbano actual con la supresión de los actuales conflictos 
vehículo-peatón, tanto en las calles del pueblo como en aquellas vías de conexión con 
el resto de la isla. 

 

 

 

 

 

 

 

Figura nº3. Plano de Sant Ferran de ses Roques, se aprecia el área circular de 
actuación del Plan Especial de Protección. Superficie descrita por un radio de 250m 
con centro en la Església de Sant Ferran. Se puede observar una superficie negra 
dentro de la localidad que corresponde a la superficie de propuesta, marcada por una 
elipse de color roja. 
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4.5 Situación urbanística actual 

 

Los terrenos afectos por este proyecto tienen actualmente la consideración de 
urbanos, de acuerdo a las vigentes Normas Subsidiarias por las que se rige el 
planeamiento urbanístico de la isla de Formentera. Cabe puntualizar que en este 
momento se está planteando y preparando una revisión de las mismas, pero por lo 
que se conoce, ésta no afectará a la calificación de los suelos que nos ocupan. 

La superficie objeto de actuación está dividida en nueve fincas registrales, cada una de 
ellas de diferente propietario. Las dimensiones y división de las mismas se pueden 
confirmar en las fichas catastrales que se adjuntan. 

Estas parcelas se encuentran afectadas por una Unidad de Actuación Urbanística. 

Los propietarios han constituido una Junta de Compensación cuyas bases de actuación 
regulan el desarrollo de dicha Unidad, y que abarca los terrenos ubicados en su 
ámbito. Dicha Unidad de Actuación se encuentra definida en las vigentes NN.SS. 

La finalidad de la Junta de Compensación, regida por sus bases, aprobadas en 
Asamblea Universal de los propietarios afectados, regula la valoración de las 
aportaciones de cada miembro de la Junta, y el establecimiento del justo reparto de 
beneficios y cargas entre los propietarios, siendo el Consell de Formentera el órgano 
fiscalizador de la actuación de la Junta. Su objeto principal es la ejecución de las obras 
de urbanización de la U.A. de las vigentes NN.SS., y la distribución de los beneficios y 
cargas urbanísticas. 

La función de las Bases es establecer las reglas que permitan el cálculo de 
aportaciones y de adjudicaciones, para conseguir un justo reparto de cargas y 
beneficios urbanísticos. En desarrollo de estas Bases se formulará el Proyecto de 
Compensación, para la urbanización de la Unidad de Actuación. Este proyecto recoge 
en el caso de esta Unidad de Actuación, la cesión de los viales al Consell de 
Formentera, la urbanización de toda la unidad, la urbanización y cesión de una zona 
verde y la urbanización de equipamientos, callejones, aparcamientos, etc. 

Así mismo, el Proyecto de Compensación recoge la regularización de las parcelas 
resultantes, así como la distribución de los costes urbanísticos. Dado que los terrenos 
incluidos en el ámbito de la Unidad de Actuación tienen las mismas características, se 
les aplicará un valor uniforme y proporcional a la superficie aportada. Posteriormente 
a la ejecución de la urbanización, la adjudicación de las fincas compensadas se 
practicará en función de los criterios de valoración de las fincas resultantes y en 
proporción a los terrenos aportados por los propietarios. 

 

Figura nº4. Mapa catastral de la isla de Formentera. 
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Figura nº5. Mapa catastral de Sant Ferran de ses Roques. 

 

Figura nº6. Mapa catastral de la superficie de propuesta, 9 fincas. 

 

Figura nº7. Mapa catastral de la parcela 01. 

 

Figura nº8. Mapa catastral de la parcela 15. 
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Figura nº9. Mapa catastral de la parcela 16. 

 

Figura nº10. Mapa catastral de la parcela 2. 

 

Figura nº11. Mapa catastral de la parcela 12. 

 

Figura nº12. Mapa catastral de la parcela 13. 



Propuesta de habilitación y ajardinamiento de un solar urbano en la población de Sant Ferran de ses Roques 

 
 

 
11 

 

 

Figura nº13. Mapa catastral de la parcela 14. 

  

Figura nº14. Mapa catastral de la parcela 7. 

 

Figura nº15. Mapa catastral de la parcela 9. 
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5. PROPUESTA 

 

Se trata de organizar un espacio abierto en medio del núcleo urbano de Sant Ferran, 
en un área pública utilizable como jardín, zona de estar, de juegos y al mismo tiempo 
de transición. 

Crear dos terrazas, con la construcción de dos muros de piedra caliza. Al mismo 
tiempo subdividir el espacio en dos partes, ya que con la creación de una calle 
peatonal, se parte la superficie en 2 superficies totalmente independientes una de la 
otra. La calle peatonal crea dos espacios prácticamente simétricos en funcionalidad. 
Los dos muros crean tres niveles altimétricos bien definidos, un paseo interior con 
final (o inicio) en el mismo punto. 

Es importante tener en cuenta que no son dos espacios separados por una calle. La 
propuesta incluye la calle peatonal central, y el resto de calles peatonales. A la vez que 
también hay que incluir toda una serie de nuevos pavimentos (aceras) en la periferia 
de la superficie de propuesta. 

La excelente panorámica que ofrece el área de propuesta en particular,  vistas a 
s´Estany Pudent i a Es Vedrà son un recurso para potenciar la superficie con una 
propuesta que le otorgue un mayor valor al área en sí.  

Creación de zonas de sombra con la creación de paredes y alineaciones y masas de 
árboles. 

Creación de tres tipos de vías: calle peatonal, vías de paseo con pavimento y otras vías 
o paseos de piedra madre que emerge. 

A pesar de la construcción de numerosos muros, no se trata de un espacio cerrado, 
más bien todo lo contrario. Creamos una superficie abierta, de fácil acceso, ya que se 
puede acceder desde todas las calles que colindan con dicho espacio. Igualmente es 
importante destacar, que la utilización de piedra madre como pavimento no crea 
ningún tipo de impedimento de movilidad de carritos, coches de bebés, sillas de 
ruedas… Ya que estas superficies, aún siendo numerosas, se encuentran ubicadas en 
áreas de poca transición. Existe una red de pavimentos para el perfecto 
desplazamiento de la gente en general, y de aquellas personas en particular con 
problemas de movilidad, atendiendo así al Decreto 20/2003. Reglamento de 
supresión de barreras arquitectónicas. 

Al tratarse de un espacio relativamente grande teniendo en cuenta las dimensiones de 
la localidad de Sant Ferran, este área debe atender a las necesidades de la población, 
o al menos tratar de satisfacerlas al máximo. La creación de dos espacios 

relativamente grandes, abiertos para la utilización de la población a su libre antojo, 
puede ser una solución a la falta espacios abiertos pavimentados, tipo plazas de las 
que carece la localidad, a excepción de la plaza de la iglesia. Otro tipo de espacio que 
se crearía, sería un área destinado a juegos infantiles. Este espacio sí que se 
encontraría más delimitado, no por barreras, sino colocándolo lejos del tráfico de 
vehículos, y por la propia vegetación que se plantará.  

Mobiliario urbano, sobre todo la importancia de tener bancos (de piedra) para una 
mayor utilización del espacio propuesto. Y para un mejor mantenimiento, se ubicarán 
también papeleras. 

Instalación de alumbrado, se realizará un alumbrado general para cubrir la mayor 
parte de la superficie, mediante un modelo de farola. Y un alumbrado específico para 
la iluminación de los muros de formación de terrazas. 

La construcción de los muros para la creación de las terrazas, y para las jardineras que 
se construyen obligará a realizar numerosos aportaciones de tierra seleccionada en las 
superficies creadas para el ajardinamiento. Este trabajo de aportación de tierra viene 
unido a uno de extracción de tierra y roca que se elabora previamente. 

Vegetación diversa. Elaeagnus angustifolia para alineaciones de los muros. Syringa 
vulgaris para el paseo de la calle peatonal ( en jardineras) y arbustos de Santolina y 
Senecio. En la jardinera triangular de mayor dimensión plantación de Jacaranda 
mimosifolia, y arbustivamente Lavandula y Salvia. En otra jardinera triangular más 
pequeña una masa arbórea de Tamarix gallica, y un sotabosque de Thymus vulgaris 
(tomillo) y de Rosmarinus officinalis (romero). También una serie de alineaciones de 
Tamarix perpendicularmente colocadas respecto a los muros que crean las terrazas. 
Cerca de la jardinera con los Tamarix y siguiendo la dirección de los paseos creados 
por los pavimentos. 

Ante tal ajardinamiento, es imprescindible la creación de un sistema de riego. Se 
utilizará en toda la superficie, el riego mediante goteo, con tubería integrada Unitech-
line 17. 

 

Véase plano nº3: Plano de Planta Propuesta  
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6. Ingeniería de la Propuesta 

 

 Relación de trabajos 

- Protección de la vegetación a conservar 

- Limpieza de la superficie de la propuesta. 

- Excavación de zanjas para la formación de cimientos para los muros. 

- Construcción de muros y jardineras de fábrica de bloque de hormigón, revestidos 
por piedra calcárea. 

- Eliminación de la costra calcárea en áreas de plantación de arbolado. 

- Movimientos de tierra, básicamente añadir tierra en las áreas de plantación y 
jardineras. Rebajar el volumen de tierra y/o piedra en algunas zonas. 

- Eliminación del pavimento de las aceras de las calles afectadas, e implantación del 
nuevo pavimento para el área de propuesta y para las aceras ya nombradas. 

- Incorporación en un área determinado un pavimento de caucho y su respectivo 
conjunto de juegos infantiles. 

- Reparación de las superficies de roca madre rellenándolas con argamasa de mortero 
de cal con gravilla y juntas, del mismo color. 

- Ajardinamiento del conjunto e instalación de un sistema de riego 

- Instalación de sistema eléctrico y de alumbrado.  

- Implantación de mobiliario urbano. 

 

 

 

 

 

 

 

6.1 Ingeniería de los movimientos de tierra 

 

6.1.1 Medidas de protección de la vegetación 

Un paso previo a la operación de modificar el terreno con los movimientos de tierra, 
será la de tomar medidas de protección de aquella vegetación que interesa mantener. 
Tendremos en cuenta las Normas Tecnológicas de Jardinería y paisajismo (NTJ 03E), 
donde encontramos una normativa de Protección de elementos vegetales en los 
trabajos de construcción, aprobada en junio 2005. 

La finalidad de las NTJ 03E son: 

- Definir los criterios que se tienen que considerar en el proyecto y en la ejecución 
de obras que puedan afectar las áreas de vegetación, extensibles a posibles 
afectaciones en los trabajos de mantenimiento. 

- Especificar los requisitos, las obligaciones, las informaciones y los datos que 
hay que tener en cuenta en el proyecto y en la ejecución de las obras. 

- Fomentar el respeto que se merece la vegetación existente, ante acciones de 
trabajo de construcción y demolición. 

- Asistir a los responsables técnicos del proyecto, ejecución y mantenimiento de 
las obras. 

- Fijar la terminología relativa a la protección de la vegetación. 
- Fomentar la calidad ambiental y paisajística del proyecto y ejecución de dichas 

obras. 
- Implantar los conceptos de seguridad y salud del proyecto, la ejecución y el 

mantenimiento de las obras. 

Para un grupo de tres árboles que mantenemos utilizaremos una barrera simple 
móvil de protección para un área de vegetación. Para una sabina que queda al lado 
de la zona de juegos utilizaremos el mismo sistema, aunque se trate únicamente de 
un ejemplar. 
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6.1.2 Realización de los movimientos de tierra  

Realmente la pendiente del terreno no crea la necesidad de tener que crear terrazas 
con tierra añadida para el ajardinamiento de la superficie. Pero debido a la floración 
de la costra calcárea en la superficie, existe la dificultad de una exitosa plantación y 
más aun de un perfecto mantenimiento. Ya que debido a esta superficie le resulta 
difícil aprovechar el agua de las precipitaciones. Para conseguir un mejor 
ajardinamiento y con más garantías de mantenimiento haremos básicamente dos 
operaciones. 

Pero antes de estas operaciones habrá que eliminar la vegetación que no interesa, y 
realizar una limpieza de la superficie. 

La primera será la de descomponer la costra calcárea en aquellas superficies que están 
destinadas al ajardinamiento. A continuación la excavación y extracción del mayor 
volumen de roca posible para la posterior utilización de esta en la construcción de los 
muros.  

La segunda operación será llevará a cabo una vez estén construidos los muros que 
estás detallados en la propuesta. Con dicha construcción obtendremos unos 
volúmenes vacios que se llenarán de tierra fértil seleccionada mezclada con abonos 
minerales. La superficie obtenida de esta operación será aquella que va destinada al 
ajardinamiento, con un total de 1242m². Una vez rellenado, es imprescindible 
compactar correctamente y explanar para el buen control del agua. 

Otra operación que habrá que realizar, que va ligada con la primera. Será la extracción 
de cierto volumen de roca y tierra en ciertas superficies para crear una superficie más 
horizontal, o para conseguir pendientes más suaves. Una vez conseguida la topografía 
propuesta, daremos paso a la pavimentación concreta de cada superficie. 

 

Véase plano nº4: Plano de Topografía Final 

Véase planos nº 9.1 y 9.2: Planos de Perfiles A,B,C,D,E,F,G 

 

 

 

 

 

6.2 Ingeniería de las obras 

 

6.2.1 Ingeniería de los muros 

En la construcción de los muros utilizaremos en todos los casos el mismo sistema, 
pero hay que destacar los dos tipos de muros construidos. 

Unos muros tendrán una anchura de un metro mientras que otros solo de medio 
metro, los primeros tendrán estas dimensiones debido a la elevada altura que en 
ocasiones tendrán, hasta cuatro metros (cimentación incluida). Serán las paredes que 
mantengan un volumen de tierra para la formación de las terrazas. Mientras que las 
paredes del grosor de medio metro están destinadas a las jardineras y para las 
paredes perpendiculares de las paredes de formación de terrazas (las anteriormente 
nombradas). 

Tanto para la construcción de unos muros u otros, es imprescindible la cimentación  
corrida para el apoyo de los muros de bloque. Se llevará a cabo la apertura de las 
zanjas con una profundidad de entre 1 a 1.5 metros, dependiendo de los casos. Y una 
anchura de 1 metro y de medio metro, dependiendo del tipo de muro. El hormiginado 
de la cimentación será con armadura, y se cimentará de forma continua, sin 
interrupciones. 

A continuación, sobre la cimentación se llevará a cabo la construcción de los muros de 
bloque hueco de hormigón del que se fabrica en Formentera, de 40×20×20 cm. Todos 
los muros tendrán un refuerzo adicional con el relleno de estos con hormigón 
armado. Los muros de formación de terrazas de 1 metro de ancho tendrán la 
peculiaridad en la colocación de los bloques, ya que estos para ejercer una mayor 
resistencia, y un ahorro de piedra de marés, estarán colocados de forma perpendicular 
al sentido del muro. Todos los muros estarán revestidos de piedra calcárea (obtenida 
en parte del propio solar), en los casos que el muro tiene un grosor de 1 metro, 
necesitamos piezas de piedra similares a los bloques, de grandes dimensiones y 
grosor, en la parte exterior del muro. Ya que la parte interior solo revestiremos medio 
metro de la parte superior del muro de bloque, con piedra calcárea de un grosor de 
20cm. Mientras que en los muros de medio metro, el tamaño de estas piezas de 
piedra en el revestimiento exterior ha de ser igual o similar en longitud y anchura, 
pero la mitad en grosor al bloque del muro. De la misma forma que en el muro de 
metro, en el de medio metro revestiremos solo el medio metro superior del muro con 
piezas de piedra de un grosor de 10cm. Tanto en unos muros como en otro, se 
utilizarán piezas de piedra más reducidas para ocupar los huecos que quedan entre 
las piezas de piedra de mayor dimensión. 
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Foto nº7. Muro de bloque revestido de piedra, en planta. 

 

 

Foto nº8. Muro de bloque revestido de piedra, frontal. 

 

La piedra de revestimiento irá unida entre sí mediante mortero, pero esta también se 
unirá al bloque mediante el mismo sistema. Los muros tradicionales de la isla se 
construyen sin ningún tipo de mortero, mientras que actualmente en toda reparación 
y/o nueva construcción se utiliza mortero para conseguir una mayor durabilidad y 
resistencia de estos muros.  Dos fotos que muestran claramente la diferencia visual 
entre ambos. 

    

Foto nº9. Pared tradicional(sin bloque).  Foto nº10. Pared de bloque revestida. 

 

 

Foto nº11. Pared tradicional junto a pared de bloque revestida con mortero. 

Véase plano nº4: Plano de Topografía Final 

Véase planos nº 9.1 y 9.2: Planos de Perfiles A,B,C,D,E,F,G 
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6.2.2 Ingeniería de la pavimentación 

La pavimentación del conjunto presenta unos objetivos propios del proyecto, pero a la 
vez se encuentra unido a los objetivos marcados por otros proyectos que se han 
desarrollado en la localidad de Sant Ferran de ses Roques. La finalización  del proyecto 
de pavimentación que afecta a las calles Mallorca, Menorca, de l´Havana y Alacant, 
realizado en dos fases.  

La primera era Propuesta de mejora y construcción de aceras en las calles 
nombradas, y el segundo era Propuesta de mejora de los pavimentos de las vías en 
las mismas calles.  

Perseguían el objetivo de:  

- Construcción de aceras  
- Liberar la circulación de vehículos y potenciar el espacio público para peatones y 

sus vecinos propios. 

 

Objetivos marcados por: 

- Adaptación al Decreto 20/2003. Reglamento de supresión de barreras 
arquitectónicas. 

- Adaptación a la Ley 6/93 sobre adecuación de las líneas de instalación a las 
condiciones histórico-ambientales de los núcleos de población, dada la 
condición del B.I.C ( Conjunto  histórico.artístico ) del núcleo, llamado 
anteriormente P.E.P. 
Osea, reducir el impacto ambiental. 
 

La intervención en las calles Major, Guillem de Montgrí, continuación d´Alacant, 
continuación de l´Havana, y la nueva calle creada mediante en todas sus longitudes y 
secciones tiene como objetivo crear un plano horizontal ( con ciertas pendientes 
insalvables, y con las necesarias para la recogida de aguas ). 

Al tratarse de un proyecto acabado, con el cual se comparten objetivos y marcados 
por los mismos decretos, la pavimentación en ciertos sectores será idéntica a la 
presentada en los proyectos de pavimentación anteriormente citados. 

 

 

 

La pavimentación creada está formada por cinco tipos diferentes de pavimentos, los 
siguientes: 

- Pavimento principal 
- Pavimento secundario 
- Pavimento adoquín 
- Pavimento roca emergente 
- Pavimento caucho 

El pavimento principal y el pavimento adoquín son los mismos que han sido 
utilizados en los proyectos de mejora de viales y aceras anteriormente nombrados.  

De esta forma conseguimos una mayor uniformidad de la población de Sant Ferran, y 
un punto de inflexión a partir del cual para futuros proyectos de mejora de 
infraestructuras, existirá un punto de partida. 

Pasos en la construcción del pavimentado ( pavimento principal y pavimento 
adoquín). 

Después de la demolición del firme existente, se formará la base y súbase del 
pavimentado con las recogidas de agua de lluvia necesarias. 

- Súbase:  Se considera súbase en función de la observación que resulte después 
de quitar la capa de pavimento existente en la superficie ( asfalto, pavimento de 
aceras,…). 

- Base: Se compactará la súbase anterior y se creará una base de 5cm de áridos 
finos y arena bien compactada. 

- Se revisarán los bordes de confinamiento del pavimentado (bordillos de piedra), 
y tapas de instalaciones existentes. 

- Se prepara el lecho de áridos, arena y granulometría entre 0/2mm. 
- Colocación del pavimento y compactación. 
- Relleno de juntas mediante arena. 
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El pavimento principal se trata de  Piedra natural Cenia, con acabado flameada, en 
color crema marfil. Las dimensiones son de 60×30×5 cm. 

La colocación del pavimento será en Espina de pez a 90º. Y este se servirá para 
pavimentar las aceras y plazas creadas en c/ Guillem de Montgrí y entre c/ Alacant y 
c/ de l´Havana.  

Con este pavimento se cubrirá una superficie total de 2.511,75m². 

La piedra CENIA se formó en el tramo inferior del Periodo Cretácico. Se encuadra 
dentro de la variedad de piedra sedimentaria caliza, recristalizada por metamorfosis y 
clasificable como mármol. Para más información, www.inmar-group.com 

 

   

Foto nº12. Textura flameado                    Foto nº13. Pavimento principal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El pavimento secundario será una solera formada por un encachado de gravas y 
revuelto de cantera con un espesor total de 10cm. El hormigón se confeccionará con 
cemento blanco y áridos de piedra local.   

Las soleras creadas constituirán los dos paseos interiores, cruzando las terrazas y así 
subdividiendo las superficies ajardinadas, pavimentando un total de 216,05m². 

 Estos paseos representan la continuación de dos calles,  un paseo tendría origen en el 
fin de la calle de l´Havana y final en la calle Guillem de Montgrí.  Entre el fin de este 
paseo y la calle Alacant, justo en medio de dos edificaciones, tendríamos el fin del 
otro paseo, que tendría el origen en el mismo punto que el anterior nombrado, es 
excepción que esta representa la continuación de una calle peatonal de nueva 
creación que enlazaría con la calle Major. 

 

 

Foto nº14. Pavimento secundario. 
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El pavimento adoquín, se trata de una pieza rectangular prefabricada de hormigón 
color amarillento-beig, de textura abujardada. Las dimensiones  del adoquín son de 
20×10×8 cm.  

Previo al adoquinado, es imprescindible la creación de un lecho, formado por una capa 
de arena fina 2/6mm compactada. Con un espesor de 4cm. 

En la ejecución del adoquinado, una vez escogido el adoquín, su colocación será en 
perpendicular respecto a la dirección del tráfico. Con una separación entre adoquines 
de 1.5mm. 

La superficie total del adoquinado será de 890,80m². 

 

        

   Foto nº 15.Textura aburjadado.                Foto nº16. Pavimento adoquín. 

 

Existen otras piezas en el pavimentado a parte de los adoquines, como es el Canal de 
drenaje longitudinal con rejilla de fundición de 10×20×L cm, y unas Piezas de 
hormigón para la recogida de aguas de 20×40×8cm. 

 

 

 

 

 

 

Otro pavimento será el pavimento roca emergente, debidamente tratada para 
solventar algún que otro desnivel importante. Para solventar defectos en zonas de 
roca se usará argamasa de mortero de cal con gravilla y juntas. 

 

 

Foto nº17. Pavimento de roca emergente antes de tratar. 
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Foto nº17. Pavimento de roca emergente debidamente tratada para conseguir una 
homogeneidad adecuada. Esta práctica es bastante común en la construcción de 
patios y soleras en casas  particulares. 

 

 

 

 

 

 

 

Para resolver los desperfectos creados por las obras y/o por la excavación para 
suavizar el terreno, utilizaremos el mismo hormigón del pavimento secundario para 
formar solanas que substituyan las superficies de roca emergentes, como se observa 
en la foto nº18.  

El total de esta superficie alcanzará los1.067,85m². Por ello podemos tener zonas en 
las que tengamos que conjugar los dos tipos de superficie. 

 

 

Foto nº18. Pavimento de roca emergente con pavimento secundario. 
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Estas superficies están localizadas a pie de los muros de piedra, formando así un 
pasillo paralelo a los muros. Si en a un lado de la superficie de piedra nos 
encontramos el muro, al lado opuesto se encuentra una superficie ajardinada sobre la 
tierra que hemos aportado. 

 

 

Foto nº19. Pavimento de roca emergente debidamente tratada a pie de muro de 
piedra. 

 

 

 

 

Con la creación de un área de juegos infantiles, resulta obvio que la superficie de esta 
será especial. Se instalará un pavimento de caucho, especial para zonas recreativas 
de juegos infantiles. Este será el quinto y último pavimento propuesto en el proyecto. 

La superficie de este será de 227,50m². 

Esta área de juegos se encontrará ubicado en el interior del parque, en ña parte norte 
de este, justo entre el sector B de plantación y uno de los dos viales interiores de 
pavimento secundario. Esta superficie se encuentra alejado de los viales de tráfico de 
vehículos, evitando posibles accidentes. 

 

    

Foto nº20. Pavimento de caucho. 

 

 Véase plano nº5: Plano de Propuesta de pavimentación 
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6.3 Ingeniería de las plantaciones 

 

Las plantaciones de las diferentes especies se iniciará una vez estén definidos y 
acabados los espacios creados para ello. 

A pesar de tratarse de una superficie que ya tiene una vegetación autóctona y 
característica, esta solo servirá de apoyo integrador de la propuesta al paisaje. 

En el apartado 6.1.1 Medidas de protección de la vegetación damos un primer paso 
para cumplimentar con la propuesta vegetativa, que es la selección de aquellos 
ejemplares de sabinas y olivos silvestres protegiéndolos, y la posterior eliminación de 
aquellos que impiden la ejecución del proyecto. Y el mantenimiento de aquellos 
ejemplares que formarán parte de la propuesta vegetativa 

En el plano nº2: Situación Actual, se muestra la vegetación más representada de la 
superficie a proyectar. 

Mientras que en el plano nº6: Propuesta de Vegetación, se observa la propuesta 
vegetativa incluyendo la vegetación que mantenemos, que son todas las que se 
encuentran en el solar colindante más tres ejemplares, y un ejemplar de olivo 
silvestre. El resto de vegetación, incluyendo las malas hierbas debe ser eliminada.                                                                                         

Especies propuestas en la plantación: 

Arboles 

- Elaeagnus angustifolia L ( árbol del Paraíso ) 
- Syringa vulgaris L ( Lila/ Lilo ) 
- Tamarix gallica L ( Tamariz ) 
- Jacaranda mimosifolia D. Don ( Jacarandá ) 
- Phytolacca dioica L ( Bella sombra ) 

Arbustos 

- Lavándula angustifolia ( Lavanda ) 
- Salvia officinalis ( Salvia ) 
- Rosmarinus officinalis ( Romero ) 
- Thymus vulgaris ( Tomillo ) 
- Senecio bicolor ssp. Cineraria ( Senecio ) 
- Santolina chamaecyparissus ( Santolina ) 

Planta tapizante 

- Lippia nodiflora ( bella alfombra ) 

6.3.1 Sectores de plantación 

Sector terrazas, está formado por las dos terrazas creadas con la construcción de los 
muros de piedra. La superficie total es de este sector es de 975m². 

Sector A, jardineras del peatonal , son las cuatro jardineras situadas a pie de calle 
peatonal. Con una superficie total de 114m². 

Sector B, jardinera norte, la jardinera triangular situada más al norte. Con una 
superficie total de 61m². 

Sector C, jardinera triangular equilátera, es la jardinera situada en la zona más alta 
de la superficie de proyecto. Su superficie total es de 92.5m². 

 

6.3.2 Marcos de plantación 

Arboles 

 
Especie 

 

 
Sector 

 
Marco/distancia 

 
Unidades 

    
Elaeagnus angustifolia L Sector terrazas 2.5-3 metros 37 
    
Phytolacca dioica L Sector terrazas 3.5-4.5 metros 5 
    
Syringa vulgaris L Sector A 3 metros 15 
    
 Sector terrazas 2 metros 3 
    
Tamarix gallica L Sector B 2.5-2.75 metros 10 
    
 Sector terrazas 2-2.75 metros 15 
    
Jacaranda mimosifolia D. Don Sector C 2.6-2.9 metros 15 
 
Total árboles plantados 

   
100 

 

Véase plano nº6: Plano de Propuesta de Vegetación 
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Arbustos 

 
Especie 

 
Sector 

 
Marco 

 
Unidades 

    
Santolina chamaecyparissus Sector A 8 ud/ m² 912 
    
Senecio bicolor ssp. Cineraria Sector A 8 ud/ m² 912 
    
Rosmarinus officinalis Sector B 8 ud/ m² 488 
    
Thymus vulgaris Sector B 8 ud/ m² 488 
    
Lavandula angustifolia Sector C 8 ud/ m² 740 
    
Salvia officinalis Sector C 8 ud/ m² 740 
 
Total arbustos 

   
4280 

 

 

Planta tapizante 

 
Especie 

 
Sector 

 
Marco 

 

 
Unidades 

    
Lippia nodiflora Sector terrazas 5 ud/ m² 4875 
 
Total plantas 

   
4875 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.3.3 Transporte y Suministro 

Mediante un vivero comercial de garantías, obtendremos el suministro y el transporte 
de la vegetación propuesta. Todo árbol y arbusto suministrado deberá presentar la 
descripción de esta en la etiqueta con tal de verificarse como tal, además de presentar 
unas buenas condiciones fitosanitarias y de suministro. 

El transporte ha de ser lo más rápido posible, con el fin de minimizar las posibles 
consecuencias negativas sobre la planta que podría tener esta operación. Tratando de 
intentar conseguir el menor tiempo posible entre la operación de transporte hasta la 
plantación. 

La isla de Formentera carece de viveros que nos puedan ofrecer el suministro de todas 
las especies, y sobre todo de ofrecernos garantías fitosanitarias en las especies 
vegetales. Por ello, será necesario contactar con algún vivero de la isla de Ibiza que 
nos pueda ofrecer mejores condiciones, y efectuar el encargo de todas las especies y 
cantidades estimadas para el posterior transporte, una vez esté preparado el terreno 
para la correcta plantación. 

El transporte de las plantas de efectuarse con el mayor cuidado posible, ya que este 
ciclo resultará más largo y laborioso de lo que resulta en la península, que un camión 
transporta el material vegetal del vivero hasta la obra. En este caso, tenemos un 
transporte por carretera en camión, a continuación se transporta por ferry hasta Ibiza 
(dependiendo de este, pueden ser de 3 a 8 horas). Transporte hasta el vivero donde 
permanecerá hasta que la obra esté preparada para la plantación, en ese momento se 
volverá a transportar el pedido por ferry ( solo 40 minutos), y pocos minutos más por 
carretera hasta la obra.  

Los vehículos que transporten las plantas hasta el vivero, y de este a la obra deberán 
ser cerrados, y las plantas debidamente inmovilizadas dentro del vehículo para 
minimizar daños de estas. Las plantas más grandes deberán ir recubiertas con algún 
tipo de protección para evitar golpes. 
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Listado de vegetación que se suministrará: 

Arboles 

 
Especie 

 
Presentación 

 
Perímetro(cm) 

   
Elaeagnus angustifolia L R.D 14/16 
   
Phytolacca dioica L C 25/30 
   
Syringa vulgaris L C.7L - 
   
Tamarix gallica L C.T.M 14/16 
   
Jacaranda mimosifolia D.Don R.D 14/16 
 

 

Arbustos leñosos y tapizantes 

 
Especie 

 
Presentación 

 
Altura(cm) 

   
Santolina chamaecyparissus A.F 300cc 10/15 
   
Senecio bicolor ssp. Cineraria C.1L - 
   
Rosmarinus officinalis A.F 200cc 20/25 
   
Thymus vulgaris A.F 200cc - 
   
Lavandula angustifolia A.F 300cc 10/15 
   
Salvia officinalis C.1L - 
   
Lippia nodiflora M-11 - 
 

R.D: Raiz Desnuda/ C: Contenedor/ C.T.M: Cepellón con Tela Metálica/ A.F: Alveolo Forestal 

 

 

 

 

Medidas de protección en caso de no poder proceder a la plantación el mismo día que se ha 

descargado el suministro de plantas: 

- Habilitar un área en la obra donde reunir todo el material vegetal.    

- Esta zona debe tener un suelo con textura arenosa o franco-arenosa debido al buen 

drenaje, y así evitar encharcamientos. Esta zona también tiene que estar a resguardada 

del fuerte viento y zonas de insolación. 

- Los árboles suministrados a raíz desnuda se deben colocar dentro de las zanjas abierta 

para las alineaciones, y cubrir las raíces con tierra para que estas estén en contacto.  

- Los árboles suministrados con cepellón deberán colocarse juntos, en un lugar con 

sombra y fresco. Si fuese necesario dentro de unas zanjas y cubiertas de tierra para 

una mayor protección. 

- Será importante regar, para reducir un posible estrés hídrico. Tanto en árboles con 

cepellón, raíz desnuda o en contenedor. 

- También se procederá al riego de los contenedores y alveolos forestales de los 

arbustos. 
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6.3.4 Plantación 

Para obtener un mayor éxito en la plantación, es imprescindible plantar a la misma 

profundidad que la planta se encontraba en el vivero originariamente. 

Los árboles con contenedor y con cepellón deben quedar al mismo nivel, en cambio, a 

los árboles suministrados a raíz desnuda hay que identificarles la marca de la tierra en 

la corteza para determinar el nivel de plantación. 

Una vez la planta esté dentro del agujero, en los caso de planta con raíz desnuda, la 

operación de rellenado se deberá hacer progresivamente, ya que deberemos ir 

compactando la tierra a medida que rellenamos, para evitar bolsas de aire y así 

asegurarnos del contacto de las raíces con la tierra. 

El periodo de plantación será de Octubre a Abril, evitando así el verano, que es 

periodo que provoca gran estrés hídrico a la planta durante la plantación. Tampoco 

plantaremos en condiciones meteorológicas desfavorables de heladas (prácticamente 

inexistentes en Formentera) y con tierra encharcada. 

 

6.3.4.1 Características de la tierra fértil de plantación 

Para conseguir un mayor éxito en las plantaciones, y en el mantenimiento de la 

vegetación plantada, aportaremos en toda la superficie de plantación un volumen de 

tierra fértil. Véase plano nº4: Topografía Final, se puede observar el área de 

aportación de tierra fértil. 

Las características de esta tierra serán las siguientes: 

- Textura franca, 40% arenoso, 40% limoso, 20% arcilloso 

- La granulometría no permitirá ningún elemento superior a un diámetro de 5cm, y 

menos del 3% será entre 1-5cm de diámetro. 

- Materia orgánica será del 2 al 5%. 

- La acidez de la tierra deberá ser de neutra a básica, en torno a un pH 6-7. 

- Debemos aportar una tierra con una fertilidad mínima, las cantidades de fósforo (P) 

serán de 14ppm, el potasio (K) ha de superar los 200ppm. Mientras que los 

Carbonatos totales no deben superar el 10%.  

  

6.3.4.2 Plantación de árboles 

Las condiciones del suelo para la plantación deben ser óptimas, bien abonadas y 

aireadas, al menos hasta la profundidad de plantación. 

Las dimensiones del agujero de plantación deben ser dos veces el diámetro de las 

raíces, del cepellón o del contenedor en sentido horizontal y una vez en sentido 

vertical (profundidad). 

En caso de las alineaciones, como los Elaeagnus y los Tamarix, haremos unas zanjas a 

lo largo de estas alineaciones y se plantaran los árboles a las distancias propuestas. 

De esta forma conseguiremos una mejor aireación en la tierra y así se mejorar las 

condiciones de los árboles para arraigar.  

La capa de suelo fértil debe tener como mínimo una profundidad de 60cm, pero a ser 

posible un metro de profundidad. 

Las plantas suministradas a raíz desnuda se tienen que colocar en una capa de tierra 

abonada hasta llegar al nivel previsto de plantación donde se asentarán las raíces. El 

árbol se debe colocar aplomado y en la posición prevista en la propuesta. 

Las plantas suministradas en contenedor y en cepellón, que pueden ser plantadas en 

cualquier época del año, menos en verano, se deben sacar del recipiente en el mismo 

momento de la plantación. En el caso del cepellón con tela metálica, únicamente hay 

que cortar y retirar el collar de hierro. 
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6.3.4.3 Plantación de arbustos 

El suelo de plantación debe tener las mismas condiciones que en la plantación del 

arbolado, aunque la profundidad de suelo fértil necesaria será menor, en torno a los 

40/60cm. 

Las dimensiones del agujero de plantación de los arbustos leñosos y tapizantes será 

una tercera parte superior a las dimensiones del contenedor. Una vez el arbusto 

dentro del agujero, se rellena el agujero con tierra fértil abonada hasta la mitad de su 

profundidad, compactándola. Y con la tierra obtenida de efectuar el agujero 

terminamos de rellenar el agujero, y acabamos de compactar la tierra, siempre de 

forma manual. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.3.5 Mantenimiento 

El mantenimiento de los árboles y arbustos se realizará mediante las siguientes 

operaciones básicas: 

- Poda de los árboles y arbustos. 

- Operaciones en el suelo: descompactación, fertilización, escarificación, 

acolchado con mulch, substitución parcial del suelo, limpieza, eliminación malas 

hierbas. 

- Tratamientos fitosanitarios. 

- Tratamiento a heridas. 

- Eliminación de arbustos y árboles muertos. 

- Eliminación de ramas secas. 

- Reposición o substitución de árboles o arbustos eliminados. 

- Riego. 

 

6.5.1 Acolchado (mulching) 

Durante los primeros dos años, en las jardineras acolcharemos o emplearemos mulch  

para obtener un mejor resultado en las plantaciones.  

El mulch empleado será orgánico, colocaremos una capa en la superficie de la tierra 

de las jardineras de corteza de pino triturado con un espesor de entre 8-10cm. Al 

colocarlo orgánico tenemos nos beneficiamos del aporte de este en forma de materia 

orgánica a la tierra, pero también una rápida descomposición que supone tener que 

reponer el mulch. Pero este trabajo solo se realizará durante los dos primeros años, 

de esta forma solo habrá que reponer una vez. En el supuesto que viéramos 

conveniente en años venideros volver a reponer mulch para el buen mantenimiento de 

las jardineras, volveríamos a introducir esta técnica durante un ciclo de 2-3 años. 
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7. Ingeniería del riego 

 

7.1 Condicionantes 

 

Clima: Mediterraneo marítimo, moderado húmedo 

           E.T.p= 5,0 mm/día 

           E.T.p mes más caluroso (Julio)= 155mm 

           Pluviometria (mes de Julio)= 0mm 

Suelo: La textura del suelo será Franco-arcillosa. 

Agua: Disponibilidad total, no es factor limitante. 

Especies: Todas con Ks baja o muy baja. 

Sistema de riego: Gotero (tubería integral)    

                             Eficiencia al 90%                                                                                     

 

7.2 Diseño agronómico 

E.T.L= E.T.p × KL × 1,2 

E.T.L, es la Evapotranspiración de la planta ornamental (en substitución de la E.T.c, de 

cultivo) 

KL, Coeficiente de jardín (en lugar del coeficiente de cultivo, Kc) 

1,2 es un factor para incrementar un 20% 

 

 

Tabla con los valores de KL de cada especie: 

KL= Ks×Kd×Kmc 

Ks, coeficiente de especie 

Kd, coeficiente de densidad 

Kmc, coeficiente de microclima 

 

 

 

 

Especie Ks Kd Kmc KL 

     
Santolina chamaecyparissus 0.2 1.0 1.4 0.28 
     
Senecio bicolor ssp. Cineraria 0.2 1.0 1.4 0.28 
        
Rosmarinus officinalis 0.2 1.0 1.4 0.28 
        
Thymus vulgaris 0.2 1.0 1.4 0.28 
        
Lavandula angustifolia 0.2 1.0 1.4 0.28 
        
Salvia officinalis 0.2 1.0 1.4 0.28 
        
Lippia nodiflora 0.2  1.0  0.9  0.18 
        
Elaeagnus angustifolia L 0.2  1.0  1.0  0.2 
        
Phytolacca dioica L 0.2  0.5  0.9  0.09 
        
Syringa vulgaris L 0.2  1.0  1.0  0.2 
        
Tamarix gallica L 0.09  1.2  1.0  0.108 
        
Jacaranda mimosifolia D.Don 0.2  1.2  1.0  0.24 
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Todos los valores de la KL son muy bajos, por ello tomamos el valor más alto, 0.28 
para calcular la E.T.L de todas las especies.  

E.T.L= E.T.p × KL × 1,2 

E.T.L= 155 × 0.28 × 1.2 

E.T.L= 52.08mm/mes 

E.T.L= 52.08mm/31dias= 1.68mm/día 

 

Necesidades Hídricas Netas (N.H.netas)= E.T.L – Pe – GW 

Pe= Pluviometría efectiva= 0 

GW= Grown Water=0 

N.H.netas= 1.68mm/día o 52.08mm/mes 

Necesidades Hídricas brutas= N.H.netas/Eficiencia 

N.H.brutas= 1.68mm/0.9= 1.87mm/día 

N.H.brutas= 1.87mm/día × 31dias= 57.97mm/mes 

 

Cálculo dosis de riego ( método FAO) 

Dosis riego={ ( C.C–D.P.M )×profundidad(mm) }/100 

C.C: Capacidad de Campo 

D.P.M: Dosis Permisible de Manejo 

Z: Profundidad en mm 

 

 

 

Árboles  

Dosis máx.riego={ ( 16–10 )× 800 }/100 

Dosis máx.riego= 48mm 

Intervalo de riego(I)= D.máx.riego/N.H.netas 

I= 48mm/1.68mm=28.57 días ≈ 1 riego mensual  

Dosis neta= I × N.H.netas= 30días × 1.68mm= 50.4mm 

Dosis bruta= D.neta × Eficiencia riego=  50.4mm/mes / 0.9= 56mm 

 

Arbustos 

Dosis máx.riego={ ( 16–10 )× 400 }/100 

Dosis máx.riego= 24mm 

Intervalo de riego(I)= D.máx.riego/N.H.netas 

I= 24mm/1.68mm=14.28 días ≈ 2 riegos mensuales  

Dosis neta= I × N.H.netas= 15días × 1.68mm= 25.2mm 

Dosis bruta= D.neta × Eficiencia riego=  25.2mm/mes / 0.9= 28mm 
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Prado (Lippia nodiflora) 

Dosis máx.riego={ ( 16–10 )× 300 }/100 

Dosis máx.riego= 18mm 

Intervalo de riego(I)= D.máx.riego/N.H.netas 

 

I= 18mm/1.68mm=10.71 ≈ 3 riegos mensuales  

Dosis neta= I × N.H.netas= 10días × 1.68mm= 16.8mm 

Dosis bruta= D.neta × Eficiencia riego=  16.8mm/mes / 0.9= 18.66mm 
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7.3 Elección del sistema de riego 

 

Unitechline 17.Tubería integral marrón autocompensante con gotero plano. 

Trabaja a mínimo a presión nominal 1atm, con caudal unitario (q) de 2,3l/h, trabaja en 

un marco de 0,5×0,5m.  

Más información del sistema de riego en, www.regaber.es 

 

       º 

Figura nº16.                                                  Figura nº17. 

Las Figuras nº16 y nº17 aportan información sobre el sistema de riego localizado 

empleado, Unitechline 17. 

 

 

Figura nº19. Esquema altimétrico de la red de abastecimiento de agua de Formentera. 

 

La cota del depósito que suministra agua a la localidad de Sant Ferran de ses Roques 

se encuentra en la cota 46.20, la cota a la que se encuentra la arqueta donde 

conectamos el suministro de agua con el sistema de riego es de 25.5m, es decir 

tenemos una pendiente favorable de más de 20 m.c.a, prácticamente una presión de 

entrada en el sistema de riego de 2 atm. 

La cota que aparece de 33.34 pertenece a la cota de la arqueta donde se produce la 

bisección de la tubería de FD 400mm diámetro, en dos tuberías de FD de 250mm. Una 

dirección Es Pujols y la otra a la localidad de Sant Ferran. 
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7.4 Cálculo del número de Sectores de riego 

 

Utilizamos tubería de 32mm de diámetro, con una presión nominal de dos atm de 

entrada nos permite un caudal (Q) de 6.600l/h. A esta presión nominal de entrada nos 

aseguramos que los goteros trabajan mínimo a 1atm en la parte más desfavorable del 

diseño hidráulico ( presión mínima que permiten los goteros para trabajar 

correctamente). 

Goteros totales en prado y arbustos: 4786ud.  

Goteros totales para árboles: 709ud. 

Goteros totales: 5495ud 

(Q)Caudal total= (q)caudal unitario × total goteros 

Q= 2,3l/h × 5495ud= 12.638,5l/h 

Nº sectores= Qtotal/Qpermitido 

Nºsectores= 12.638,5l/h / 6.600l/h= 1,914 sectores 

Teniendo en cuenta el resultado, es imprescindible crear dos sectores de riego 

mínimo. Pero realmente, crearemos tres sectores: dos sectores de riego para el riego 

de prado y arbustos. Haremos dos ramales de tuberá de PVC diámetro 32mm, sector 1 

y sector 2. Y un tercer sector para el riego de árboles. 

 

 

 

 

 

 

Sectores: 

Sector 1  

Riego de las especies arbustivas: Lippia nodiflora, Rosmarinus officinalis, Thymus 

vulgaris. 

Nº de goteros= 2.209 ud 

Q.necesario= 5.080,7l/h 

Sector 2 

Riego de las especies arbustivas: Lippia nodiflora, Salvia officinalis, Lavandula 

angustifolia, Santolina chamaecyparissus, Senecio bicolor ssp. Cineraria. 

vulgaris. 

Nº de goteros= 2.577 ud 

Q.necesario= 5.927,1l/h 

Sector árboles 

Riego de todas las especies arbóreas (alineaciones y masa arbóreas y arbustos en 

jardineras) 

Nº de goteros= 709 ud 

Q.necesario= 1630,7l/h 

 

Véase plano nº7: Plano de Sistema de riego 
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8. Iluminación y mobiliario urbano 

 

8.1 Iluminacion 

 

La propuesta también incluye un apartado en la elección de la iluminación, el 

elemento esencial de la propuesta es la construcción de los muros, estos son muy 

apreciables por el día, sobre todo desde la c/Guillem de Montgrí, pero por la noche 

pierden esa importancia que se le quiere atribuir. Por ello, la adecuada elección de la 

iluminación será importante para poder mantener esos valores que queremos 

destacar. 

Para ello, se han elegido dos tipos diferentes de iluminación. Una iluminación general, 

mediante un tipo de farola iluminamos toda la superficie de propuesta. Y otra 

iluminación específica, se trata de unos proyectores empotrados en el suelo para 

iluminar los muros, y así atribuirle más importancia a estos elementos construidos. 

Las farolas son de la marca DAE, modelo BAMBÚ. Se ubicarán sobre zonas de 

pavimento principal y secundario básicamente, es decir, iluminando zonas de transito 

y espacios más amplios. Los cálculos efectuados inducen a la instalación de 17 

unidades. www.dae.es 

Los proyectores, son de la marca LUOIS POULSEN, modelo Pharo Clear LED. La 

ubicación de estos será una alineación a 30 cm de los muros de formación de 

terrazas, desde el centro del proyector, y estos estarán colocados cada 4 metros. 

También instalaremos una alineación de estas luminarias en las jardineras de los 

Tamarix y en la de las Jacarandas. La mayor parte de de las luminarias estarán 

instaladas en pavimento de roca emergente. El número total de proyectores será de 53 

unidades. www.louispoulden,com 

Plano nº8: Plano de Mobiliario Urbano 

 

 

Figura nº20. Información sobre los proyectores empotrados utilizados en el proyecto. 
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Materiales: 
 
LUMINARIA: 
En fundición de aluminio L-2520. El cierre se realiza mediante un cristal circular securizado de 4 mm. de espesor, rematado con un perfil de goma y 
sujeto a la pantalla mediante cinco grapas de acero inoxidable. 
BASE: 
1. Hierro: 
Cilíndrica, de 45 kg. de peso y 1.120 mm. de altura, en fundición de hierro GG-20 perlítica. Los 4 pernos de anclaje son de acero cincado M-16, de 
410 mm de largo. 
2. Aluminio: 
Cilíndrica, de 14 kg. de peso y 1.020 mm. de altura, en fundición de aluminio L-2520. 
Los 4 pernos de anclaje son de acero cincado M-16, de 900 mm de largo. 
FUSTE: 
Tubo de acero galvanizado en caliente DIN 2440 de 4 mm. de espesor y 90mm. de diámetro. 
TAPON FUSTE O PUNTA (OPCIONAL): 
En fundición de aluminio L-2520. 
TORNILLERIA: 
En acero inoxidable A4. 
LUMINARIA: 
Una capa de imprimación, de gran poder adherente, fosfocromatante de butiral polivinilo y resina fenólica con un elevado contenido en cromato de 
zinc como pigmento anticorrosivo. Acabado interior con recubrimiento en polvo, basado en resinas poliester, especial para exteriores, de color 
blanco. Acabado exterior con dos capas de esmalte poliuretano de dos componentes, alifático. 
El color estándar exterior es negro, efecto forja. Para otras opciones consultar a fábrica. 
BASE: 
Una capa de imprimación, de gran poder adherente, fosfocromatante de butiral polivinilo y resina fenólica con un elevado contenido en cromato de 
zinc como pigmento anticorrosivo. 
Acabado con recubrimiento en polvo, basado en resinas poliester, especial para exteriores. 
El color estándar es negro, efecto forja. Para otras opciones consultar a fábrica. 
FUSTE Y TAPON (O PUNTA): 
Primera capa de imprimación, de gran poder adherente, fosfocromatante de butiral polivinilo y resina fenólica con un elevado contenido en cromato 
de zinc como pigmento anticorrosivo, como acabado dos capas de esmalte poliuretano de dos componentes, alifático. 
Fuste y tapón: 
El color estándar es gris acero, efecto forja. Para otras opciones consultar a fábrica. 
 
Punta: 
El color estándar es plata metalizado RAL 9006. Para otras opciones consultar a fábrica. 
La luminaria está preparada para cualquier equipo eléctrico que solicite el cliente. 
La farola está diseñada para incorporar una o dos luminarias. 
Peso aproximado (columna base hierro): 88 Kg. 
Peso aproximado (columna base aluminio): 54 Kg. 
Ensayos realizados por el Laboratorio General de Ensayos e Investigaciones (LGAI): 
COMPATIBILIDAD ELECTROMAGNÉTICA: 
EN 55015 (93) Medida de perturbación electromagnética. 
EN 61000-3-2 (95) Medida de armónicos de corriente 
SEGURIDAD ELECTRICA SEGUN DIRECTIVA DE BT: 
UNE EN 60598/92 Parte 1 – Luminarias, reglas generales. 

 

UNE EN 60598/93 Parte 2-1 - Luminarias fijas para uso general. 
UNE EN 60598/93 Parte 2-3 - Luminarias de alumbrado público. 
INDICE DE PROTECCIÓN: IP 65  
 

 
Pintado: 
 
LUMINARIA: 
Una capa de imprimación, de gran poder adherente, fosfocromatante de butiral polivinilo y resina fenólica con un elevado contenido en cromato de 
zinc como pigmento anticorrosivo. Acabado interior con recubrimiento en polvo, basado en resinas poliester, especial para exteriores, de color 
blanco. Acabado exterior con dos capas de esmalte poliuretano de dos componentes, alifático. 
El color estándar exterior es negro, efecto forja. Para otras opciones consultar a fáBASE: 
Una capa de imprimación, de gran poder adherente, fosfocromatante de butiral polivinilo y resina fenólica con un elevado contenido en cromato de 
zinc como pigmento anticorrosivo. 
Acabado con recubrimiento en polvo, basado en resinas poliester, especial para exteriores. 
El color estándar es negro, efecto forja. Para otras opciones consultar a fábrica. 
 
FUSTE Y TAPON (O PUNTA): 
Primera capa de imprimación, de gran poder adherente, fosfocromatante de butiral polivinilo y resina fenólica con un elevado contenido en cromato 
de zinc como pigmento anticorrosivo, como acabado dos capas de esmalte poliuretano de dos componentes, alifático. 
Fuste y tapón: 
El color estándar es gris acero, efecto forja. Para otras opciones consultar a fábrica. 
 
Punta: 
El color estándar es plata metalizado RAL 9006. Para otras opciones consultar a fábrica. 
 
 
 
Instalación eléctrica: 
 
La luminaria está preparada para cualquier equipo eléctrico que solicite el cliente. 
 
 
 
Comentarios: 
 
La farola está diseñada para incorporar una o dos luminarias. 
 
Peso aproximado (columna base hierro): 88 Kg. 
Peso aproximado (columna base aluminio): 54 Kg. 
 
 
 
Pruebas y ensayos: 
 
Ensayos realizados por el Laboratorio General de Ensayos e Investigaciones (LGAI): 
 
COMPATIBILIDAD ELECTROMAGNÉTICA: 
EN 55015 (93) Medida de perturbación electromagnética. 
EN 61000-3-2 (95) Medida de armónicos de corriente 
 
SEGURIDAD ELECTRICA SEGUN DIRECTIVA DE BT: 
UNE EN 60598/92 Parte 1 – Luminarias, reglas generales. 
UNE EN 60598/93 Parte 2-1 - Luminarias fijas para uso general. 
UNE EN 60598/93 Parte 2-3 - Luminarias de alumbrado público. 
INDICE DE PROTECCIÓN: 
 
IP 65 

 

Figura nº21.Información sobre las farolas escogidas. 

 

 

  

 Bambú  80/21 
  FAROLA 
  Riera, Antoni  
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8.2 Mobiliario urbano 

Se ha efectuado una propuesta básica de mobiliario urbano, que consta de instalación 

de bancos, papeleras, y juegos infantiles. La posibilidad de dotar a este espacio de un 

equipamiento es más amplio, pero en la propuesta solo he marcado aquellos 

elementos esenciales para crear un espacio útil y transitable. La colocación de bancos 

en zonas de sombra facilita el uso de este espacio, la instalación de juegos infantiles 

incita a familias, o madres a pasar un rato con sus hijos, y para una adecuada 

conservación de este espacio público, es imprescindible la colocación de papeleras. 

Los bancos serán del modelo Levit 400, de la casa Escofet. Asientos de piedra natural 

(granito) bisellada, sin respaldo. Sus dimensiones son 70×400cm. Se colocarán un 

total de 18 unidades.  www.escofet.es   

 

Foto nº21. Imagen de un banco, modelo Levit400.  

Las papeleras son del modelo Barcelona 70litros de acero galvanizado, las 

dimensiones son 88,5cm de altura, la anchura máxima es de 55cm, y el diámetro del 

contenedor es de 45cm. www.ifer.es 

 

 

Foto nº21. Imagen de una papelera, modelo Barcelona 70l. 

 

La elección de los juegos infantiles solo deberá atender a los criterios de seguridad, y 

complacer las necesidades de aquellos a los que van destinados. Si serán para niños 

pequeños de 1-3 años, o si serán para niños más grandes. 

 

Véase plano nº8: Plano de Mobiliario urbano  
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